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Artículo 2°. Consideración especial al reporte de vacantes para traslados ordinarios. Las 
entidades territoriales certificadas en educación no podrán afectar mediante el actual proceso 
ordinario de traslados, el número de vacantes ofertadas para zonas rurales y no rurales, en el 
marco de las Convocatorias 2150 a 2237 de 2021 y las Convocatorias 2316 y 2406 de 2022 
 de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), las cuales se encuentran en desarrollo.

Parágrafo. Las vacantes definitivas de los establecimientos educativos estatales 
que integran la Oferta Pública de Empleos de Carrera Docente que fueron convocadas 
y posteriormente actualizadas en el marco del concurso de méritos de que tratan las 
convocatorias 2150 a 2237 de 2021 y las convocatorias 2316 y 2406 de 2022 de la CNSC 
y cuyas audiencias públicas no se hayan realizado, no podrán ser ofertadas para el proceso 
ordinario de traslados de que trata la presente resolución. En caso de que, no se cuente 
con una lista de elegibles publicada hasta la fecha de actualización del cronograma del 
que refiere el artículo 1° de la presente resolución, se podrán adicionar las vacantes de las 
áreas, niveles o cargos de las zonas rurales y no rurales, siempre que no se afecte la OPEC 
previamente reportada y actualizada para cada una de las zonas convocadas.

Artículo 3°. De los traslados a vacantes definitivas de Escuelas Normales Superiores. 
El proceso preferente de traslados de docentes y directivos docentes para la provisión 
de vacantes definitivas de las Escuelas Normales Superiores será convocado de manera 
simultánea y complementaria al proceso ordinario de traslados, atendiendo el mismo 
cronograma de que trata el artículo 1° de la presente resolución.

El acto administrativo de convocatoria que expida la entidad territorial certificada 
en educación, detallará con precisión el perfil de las vacantes definitivas de docentes o 
directivos docentes, ubicadas en las Escuelas Normales Superiores, las características 
del proceso, los criterios específicos a tomar en cuenta y la conformación del listado de 
candidatos, dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución número 017614 del 16 
de septiembre de 2021 expedida por el Ministerio de Educación Nacional, en especial lo 
dispuesto en sus artículos 3°, 4° y 5°.

Artículo 4°. Consideración especial de los traslados a vacancias definitivas de plantas 
exclusivas de Zonas con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) 
que cuenten con lista de elegibles vigentes. Las Entidades territoriales certificadas en 
educación, no podrán ofertar y/o incluir en el proceso ordinario de traslados las vacantes 
definitivas que cuenten con lista de elegibles vigentes para su provisión en municipios con 
Zonas de Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).

Artículo 5°. De los traslados a vacancias definitivas de plantas exclusivas de Zonas 
con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). Las vacantes definitivas de 
docentes o directivos docentes en los Establecimientos Educativos Estatales Rurales ubicados 
en zonas con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), que cumplan los 
criterios establecidos en el artículo 3° de la Resolución número 4972 de 2018 del Ministerio 
de Educación Nacional, deberán garantizar la posibilidad de traslado de los educadores que 
ingresaron mediante el concurso de méritos de carácter especial para zonas afectadas por el 
conflicto armado, conforme lo establecido en el artículo 6° de la misma resolución.

Artículo 6°. De los traslados a vacancias definitivas de establecimientos educativos 
estatales, que prestan sus servicios a pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales o palenqueras. Los educadores que se postulen para un traslado a una vacante 
definitiva de docente o directivo docente de establecimientos educativos estatales, que 
prestan sus servicios a pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
o palenqueras, y cuenten con un proyecto etnoeducativo comunitario, u otra denominación 
de origen, debidamente registrado en la Secretaría de Educación de la Entidad Territorial 
Certificada, además de los requisitos señalados por la convocatoria, deben presentar para 
la inscripción del traslado, el aval de la respectiva autoridad tradicional, en los términos 
previstos por el artículo 62 de la Ley 115 de 1994, el artículo 2.3.3.5.4.2.6 del Decreto 1075 
de 2015, y el 2.3.3.8.3.1.2 del Decreto 1345 de 2023.

Artículo 7°. Contenido del acto administrativo de convocatoria del proceso de 
traslados. El acto administrativo de convocatoria del proceso ordinario de traslados 
que emita la entidad territorial certificada en educación, deberá contener en general la 
información que ordena el numeral 3 del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, y en 
particular lo siguiente:

1. Las listas de vacantes definitivas que se ofertarán para el proceso de los traslados 
ordinarios, identificando en las mismas, las que correspondan a las Escuelas Nor-
males Superiores, pueblos y comunidades étnicas y plantas exclusivas de Zonas 
con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), a fin de garantizar 
en su manejo la especificidad que le otorga la normatividad vigente.

2. Requisitos, cronograma y procedimiento para la inscripción en el proceso de 
traslados, incluyendo los criterios establecidos en el artículo 2.4.5.1.3 del De-
creto 1075 de 2015 y los dispuestos por el artículo 4° de la Resolución número 
017614 del 16 de septiembre de 2021 del Ministerio de Educación Nacional.

3. Información sobre los criterios de priorización que serán aplicados para valorar y 
clasificar a los educadores aspirantes a traslados, incluyendo los establecidos en 
el artículo 2.4.5.1.4 del Decreto 1075 de 2015 y los dispuestos por el artículo 5° 
de la Resolución número 017614 del 16 de septiembre de 2021 del Ministerio de 
Educación Nacional, según las especificidades de las vacantes definitivas convo-
cadas para traslado.

4. Fechas para la verificación del cumplimiento de los requisitos, de expedición y 
comunicación de los actos administrativos de traslado.

Artículo 8°. Utilización de medios tecnológicos. Las entidades territoriales certificadas 
en educación darán a conocer, en su página web, los canales oficiales de comunicación 
e información a través de los cuales se adelantará el proceso ordinario de traslados de 
docentes y directivos docentes, así como los mecanismos tecnológicos que empleará para 
el registro de las solicitudes de inscripción y respuesta de las peticiones.

Parágrafo. En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnológicos para 
prestar el servicio en los términos del inciso anterior, las Entidades Territoriales deberán 
prestar el servicio y desarrollar las acciones respectivas de difusión como inscripción de 
forma presencial haciendo uso de herramientas que garanticen el desarrollo del proceso 
con transparencia y eficacia.

Artículo 9°. Notificación o comunicación de los actos administrativos. La notificación 
o comunicación de los actos administrativos que se expidan dentro del presente proceso 
de traslados se hará de conformidad con lo previsto por el artículo 66 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 10. Constancia de presentación. El rector o director rural del establecimiento 
estatal donde se lleve a cabo el traslado del docente, deberá expedir una constancia de 
presentación personal del servidor en el lugar al cual fue trasladado y deberá remitirla a 
la Secretaría de Educación de la respectiva Entidad Territorial Certificada, dentro de los 
cinco (5) primeros días hábiles siguientes al inicio del calendario académico del año 2024. 
Dicha constancia deberá contener, por lo menos, el nombre completo del educador, tipo y 
número del documento de identidad, fecha de presentación en el establecimiento estatal.

Artículo 11. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de octubre de 2023.
La Ministra de Educación Nacional,

Aurora Vergara Figueroa.
(C. F.).

dePArtAMento nAcionAl de PlAneAción

Decretos

DECRETO NÚMERO 1628 DE 2023

(octubre 6)
por el cual se adiciona el Decreto 1821 de 2020 Decreto Único Reglamentario del Sistema 
General de Regalías con el fin de reglamentar la presentación, viabilidad, registro y 
financiación de proyectos de impacto regional para la intervención integral de áreas 

hídricas cenagosas e inundables estratégicas en etapas de pre-inversión e inversión.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo 
de los artículos 28 y 46 de la Ley 2056 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que el Acto Legislativo 05 de 2019 modificó el artículo 361 de la Constitución Política 

dictando disposiciones sobre la organización y funcionamiento del Sistema General 
de Regalías (SGR) y previó que la vigencia de este nuevo régimen estaría sujeto a la 
expedición de una Ley que ajuste el Sistema a las disposiciones allí previstas.

Que, en desarrollo de lo anterior, se expidió la Ley 2056 de 2020, cuyo objeto consiste 
en determinar la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso 
eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos 
naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 2056 de 2020, 
con los recursos del SGR es posible financiar proyectos de inversión en sus diferentes 
etapas, cuando en estos, esté definido el horizonte de su realización; así mismo, es posible 
financiar estudios y diseños que sean parte de los proyectos de inversión, los cuales deben 
contener la estimación de los costos en sus fases subsiguientes, con la finalidad que se 
pueda garantizar la financiación de estas.

Que el artículo 44 de la Ley 2056 de 2020, indicó que el objeto de la Asignación para 
la Inversión Regional es mejorar el desarrollo social, económico, institucional y ambiental 
de las entidades territoriales, mediante la financiación de proyectos de inversión de alto 
impacto regional de los departamentos, municipios y distritos.

Que en concordancia, el artículo 46 de la mencionada Ley 2056 de 2020, contempla 
los proyectos de impacto regional a ser financiados con la Asignación para la Inversión 
Regional en cabeza de las regiones, definiéndolos como aquellos que por su alcance 
poblacional y espacial trascienden las escalas de gobierno municipal o departamental, 
independientemente de su localización, requiriendo de una coordinación interinstitucional 
con otras entidades públicas, incluso entre municipios de un mismo departamento, para el 
desarrollo de cualquiera de las etapas del ciclo del proyecto, con el fin de generar resultados 
que respondan a las necesidades socioculturales, económicas o ambientales.
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Que el artículo 130 de la Ley 2056 de 2020 define la continuidad como uno de los 
principios del Sistema Presupuestal del SGR destacando que dicho principio propende por 
la real ejecución de los proyectos de inversión financiados con los recursos del Sistema y 
su cabal culminación.

Que el artículo 132 ibidem, define la concurrencia y la complementariedad de fuentes de 
inversión, para destacar la importancia de la financiación de proyectos de impacto regional 
que permitan el desarrollo integral de las regiones, complementando las competencias del 
nivel nacional y los niveles territoriales.

Que con el fin de reglamentar la Ley 2056 de 2020, se expidió el Decreto 1821 de 
2020, “por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de 
Regalías”, con el propósito de lograr el cumplimiento de los objetivos y fines del SGR, 
asegurar su adecuada implementación y garantizar el principio de seguridad jurídica.

Que el artículo 1.2.1.2.1 del Decreto 1821 de 2020, en concordancia con el artículo 
28 de la Ley 2056 de 2020, define las etapas de los proyectos de inversión indicando que 
en la etapa de pre-inversión se realizan los análisis y estudios para definir la problemática 
e identificar la mejor alternativa de solución e incluye tres fases: i) de Perfil o Fase I, ii) 
de Prefactibilidad o Fase II, y iii) de Factibilidad o Fase III; así mismo, indicó que en la 
etapa de inversión, se ejecutan las actividades planeadas para cumplir con el alcance y 
los objetivos propuestos en la formulación del proyecto de inversión, la cual inicia con la 
aprobación del proyecto y culmina con su cierre.

Que el artículo 1.2.1.2.3. del mencionado Decreto reglamentario indicó que el horizonte 
de realización de los proyectos de inversión incluirá, según aplique, las etapas de pre-
inversión y de inversión o de ejecución del proyecto, así: (...) “i) la pre-inversión cuando 
se requiere financiar estudios y diseños que soporten la formulación y estructuración 
del proyecto de inversión en las fases de perfil o prefactibilidad para posteriormente 
presentarlo en la fase de factibilidad y ii) la etapa de inversión o de ejecución del proyecto 
en la cual se materializarán los productos (bienes y servicios) a ser entregados a la 
población beneficiaria”.

Que la Ley 2294 de 2023, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 “Colombia potencia mundial de la vida”, dio especial énfasis a la construcción 
de instrumentos metodológicos, normativos y de participación, con el fin de reducir las 
condiciones de riesgo de desastres en el ordenamiento territorial por inundaciones y 
sequías. Así, el numeral primero del artículo 3° de la citada Ley prevé el “Ordenamiento del 
territorio alrededor del agua” como uno de los ejes de transformación del Plan Nacional 
de Desarrollo mediante el cual se “Busca un cambio en la planificación del ordenamiento 
y del desarrollo del territorio, donde la protección de los determinantes ambientales 
y de las áreas de especial interés para garantizar el derecho a la alimentación sean 
objetivos centrales que, desde un enfoque funcional del ordenamiento, orienten procesos 
de planificación territorial participativos, donde las voces de las y los que habitan los 
territorios sean escuchadas e incorporadas”.

Que aunado a lo anterior, de acuerdo con lo señalado en las Bases del Plan Nacional 
de Desarrollo se considera de importancia para el Gobierno nacional la implementación 
de “(...) programas territoriales de ordenamiento y gobernanza alrededor del ciclo del 
agua con enfoque de derechos y justicia ambiental, para la resolución de conflictos 
socioambientales y la gestión adaptativa a la crisis climática, priorizando la financiación 
de proyectos en territorios como la Amazonia; Insular; La Mojana; Ciénaga Grande-
Sierra Nevada; Cartagena; Ciénagas de Zapatosa-Perijá; Catatumbo; Altillanura; 
Páramos; Macizo colombiano-Valle de Atriz; Pacífico y la Sabana de Bogotá”.

Que la importancia estratégica de estos ecosistemas, y en especial, por los múltiples 
servicios que prestan, no solo para la regulación hídrica sino para la generación de medios 
de vida para las personas, fauna y flora que los habitan, se requiere la implementación 
de estrategias basadas en la visión integral y el entendimiento de las relaciones entre los 
diversos actores y procesos que se generan, lo anterior para la armonización y coordinación 
de recursos con los que cuenta el Estado para el beneficio y desarrollo de los territorios y 
sus poblaciones.

Que con base en lo señalado, resulta pertinente reglamentar la presentación, viabilidad, 
registro y financiación de proyectos para la intervención integral de áreas hídricas 
cenagosas e inundables estratégicas en etapa de pre-inversión y en etapa de inversión, 
siempre que estos sean de impacto regional, con el fin de ser puestos a consideración de la 
instancia de decisión de la fuente de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de 
las regiones del Sistema General de Regalías y que debido a su importancia, se requiera la 
cofinanciación con recursos del Presupuesto General de la Nación.

Que con el fin de garantizar el cumplimiento de las etapas del ciclo de los proyectos de 
inversión para la intervención integral de áreas hídricas cenagosas e inundables estratégicas 
en etapa de pre-inversión e inversión, se definen como requisitos generales y específicos 
para su viabilización los contemplados para la fase II, siendo necesario establecer de una 
parte, la forma en que la entidad ejecutará una vez finalizada la etapa de pre-inversión 
formalizará el cumplimiento de los requisitos generales y sectoriales definidos para 
proyectos de inversión en fase III; y de otra, determinar el inicio de la etapa de inversión 
en este tipo de proyectos.

Que para efectos de abordar y cumplir con los fines establecidos en el inciso segundo del 
artículo 28 de la Ley 2056 de 2020, en cuanto a la financiación de proyectos de inversión en 
sus diferentes etapas y en atención a los principios de concurrencia y complementariedad 

de fuentes de financiación, se requiere reglamentar las condiciones para la presentación 
y los requisitos para la viabilidad, registro, financiación y ejecución de los proyectos de 
inversión de impacto regional para la intervención integral de áreas hídricas cenagosas e 
inundables estratégicas en etapas de pre-inversión e inversión, con el fin de garantizar su 
correcta ejecución en el marco del ciclo de los proyectos del SGR.

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y en 
el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, y con el fin de garantizar el principio de 
publicidad y de oponibilidad, las normas de que trata el presente decreto fueron publicadas 
en la página web del Departamento Nacional de Planeación entre el 7 de julio y el 22 de 
julio de 2023.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Capítulo 5 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 
1821 de 2020, el cual quedará así:

“CAPÍTULO 5
Presentación, viabilidad, registro y financiación de proyectos de impacto regional para 
la intervención integral de áreas hídricas cenagosas e inundables estratégicas en etapa 

de pre-inversión e inversión
“Artículo 1.2.2.5.1. Ámbito de aplicación. El presente Capítulo aplicará a los 

proyectos de inversión de impacto regional para la intervención integral de áreas 
hídricas cenagosas e inundables estratégicas que, presentados como unidad, pretendan 
su financiación con cargo a los recursos de la Asignación para la Inversión Regional del 
40% en cabeza de las regiones en etapa de pre-inversión (Fase II - prefactibilidad y Fase 
III - factibilidad) y etapa de inversión, siempre que cuenten con la cofinanciación del 
Presupuesto General de la Nación en un porcentaje no menor al veinte por ciento (20%) 
del valor del proyecto.

Cuando el proyecto requiera vigencias futuras se deberá dar cumplimiento al artículo 
157 de la Ley 2056 de 2020 y sus normas reglamentarias.

Parágrafo 1°. Estos proyectos de inversión deberán cumplir con las normas que 
regulan el ciclo de los proyectos de inversión definidas en la Ley 2056 de 2020, lo dispuesto 
en el presente Decreto y las demás normas que rigen el Sistema General de Regalías.

La ejecución de proyectos de inversión de que trata este artículo se adelantará 
con estricta sujeción al régimen presupuestal definido en la Ley 2056 de 2020 y al de 
contratación pública o a las normas legales vigentes. El ejecutor será el ordenador 
del gasto y garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de 
inversión, así como el suministro y registro de la información requerida por el Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control.

Parágrafo 2°. Para los proyectos de inversión a los que se refiere este artículo, los 
conceptos de viabilidad y priorización que se hubieran emitido mantendrán su vigencia al 
momento de iniciar la etapa de inversión.

Parágrafo 3°. Para los proyectos de inversión a los que se refiere este artículo, la 
etapa de inversión del proyecto inicia con el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
1.2.2.5.3 del presente decreto, y culmina con su cierre.

Artículo 1.2.2.5.2. Requisitos para la viabilidad y registro de los proyectos de 
inversión de impacto regional para la intervención integral de áreas hídricas cenagosas 
e inundables estratégicas de que trata el presente Capítulo. La viabilidad y registro de los 
proyectos de inversión a los que se refiere el artículo 1.2.2.5.1 de este Decreto, se realizará 
atendiendo además de los requisitos generales y sectoriales definidos para los proyectos 
de inversión presentados en Fase II, los siguientes:

1. Certificación suscrita por el Representante Legal de la entidad que presenta el 
proyecto de inversión, la cual contenga una relación de los estudios y diseños a 
realizarse, las especificaciones técnicas para cada especialidad y los documen-
tos que serán llevados a una versión definitiva.

2. El presupuesto se deberá presentar de manera desagregada por cada una de las 
fases, así:

a) En fase II, el nivel de detalle debe ser garantizado mediante un estudio de merca-
do o precios unitarios, según corresponda, para cada actividad que lo compone, 
a la fecha de presentación del proyecto de inversión.

b) En fase III, de forma estimativa y acorde con la información existente, se presen-
tará un análisis técnico que soporte los costos y el presupuesto de las actividades 
que componen el proyecto con sus cantidades y precios unitarios.

3. Cuando el proyecto de inversión contemple la compra de predios como uno de 
sus componentes, el requisito general adicional para Fase II se cumplirá con la 
presentación de:

a) Planos de localización en formato DWG de los predios que se estimen adquirir 
y/o intervenir para la ejecución del proyecto.

b) Documento técnico con la relación de los predios que se estimen adquirir y sus 
coordenadas de localización.

c) Documento que soporte la estimación del costo de la gestión y compra de pre-
dios a la fecha de presentación del proyecto.
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4. Para los casos en que el proyecto de inversión contemple el trámite de licencias 
o permisos como uno de sus componentes, se deberá presentar un documento 
que soporte la estimación del costo para su consecución a la fecha de presenta-
ción del proyecto.

5. Cronograma que debe incluir el horizonte estimado del proyecto discriminando 
la consecución de los estudios y diseños en su versión definitiva, la gestión pre-
dial, la compra de predios, la consecución de licencias o permisos, los compo-
nentes y/o actividades que se desarrollarán en la etapa de inversión.

6. Certificación suscrita por el Representante Legal de la entidad que presenta el 
proyecto de inversión, en la que manifieste su respaldo al proyecto de inversión 
en el evento que el proyecto requiera de recursos adicionales para el desarrollo 
de la etapa de inversión como resultado de los estudios, diseños y presupuestos 
definitivos, señalando las fuentes con las que se financiará el excedente.

Artículo 1.2.2.5.3. Requisitos para el inicio de la etapa de inversión de los proyectos de 
inversión de impacto regional para la intervención integral de áreas hídricas cenagosas 
e inundables estratégicas de que trata el presente Capítulo. Culminada la etapa de pre-
inversión, para el inicio de la etapa de inversión, la entidad designada ejecutora, además 
del cumplimiento de los requisitos de la Ley 2056 de 2020 y el presente decreto, deberá:

a) Culminados los estudios, diseños y presupuestos definitivos se deberá formalizar 
el cumplimiento de los requisitos generales y sectoriales para los proyectos de 
inversión en Fase III y cargarlos en el Banco de Proyectos de Inversión del Sis-
tema General de Regalías.

El registro de la documentación se realizará con el apoyo de la secretaría técnica del 
OCAD Regional respectivo, mientras se realizan los desarrollos técnicos que requiera el 
Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías.

b) Presentar solicitud al ministerio y/o departamento administrativo cabeza del sector, 
que emitió el concepto de viabilidad, para que avale el cumplimiento de los requisi-
tos generales y sectoriales para los proyectos de inversión de impacto regional que 
corresponderían a la Fase III, así como para el inicio de la etapa de inversión. Este 
aval será expedido dentro de los doce (12) días hábiles siguientes a la recepción de 
la solicitud y será remitido a la secretaría técnica del OCAD Regional correspon-
diente a través del Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Rega-
lías, la cual informará del mismo a los miembros de esta instancia.

Solo se podrá adelantar la etapa de inversión y hacer uso de los recursos asignados 
para el desarrollo de esta etapa, cuando se cuente con el aval de que trata el presente 
literal.

Parágrafo 1°. La secretaría técnica del OCAD Regional correspondiente, posterior a 
la asignación presupuestal en cada vigencia en el Sistema de Presupuesto y Giro (SPGR), 
dejará disponible en este Sistema, únicamente el valor de la pre-inversión hasta tanto se 
presente el aval de los requisitos de que trata el presente artículo; para el efecto, estos 
proyectos de inversión deben migrar identificando el valor por etapa desde el Banco de 
Proyectos de inversión del SGR.

Parágrafo 2°. Si como resultado de los estudios, diseños y presupuestos definitivos, 
el proyecto requiere de recursos adicionales para el desarrollo de la etapa de inversión, 
la entidad ejecutora, respaldada por la entidad que presentó el proyecto, deberá señalar 
y soportar las fuentes con las que se financiará el excedente, que en todo caso, deberá 
cumplir con el procedimiento y requisitos señalados para el trámite de ajustes a los 
proyectos de inversión, establecidos en el Acuerdo Único de la Comisión Rectora o las 
demás normas que lo modifiquen o sustituyan.

Parágrafo 3°. La entidad ejecutora deberá liberar los recursos aprobados no 
comprometidos, cuando el proyecto de inversión no cuente con el aval del ministerio o 
departamento administrativo cabeza del sector a que se refiere el presente artículo, o 
cuando el ejecutor determine que no es posible subsanar las observaciones indicadas 
por dichas entidades o no es posible realizar su ajuste según la normativa del SGR o no 
existan los recursos para financiar el excedente de que trata el parágrafo 2° del presente 
artículo, por lo cual se concluye que la ejecución del proyecto resulta inviable. Dicha 
liberación operará en los términos establecidos en el artículo 4.5.2.1 y subsiguientes del 
Acuerdo Único del Sistema General de Regalías expedido por la Comisión Rectora del 
SGR o la norma que lo sustituya o modifique.”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial y adiciona el Capítulo 5 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 
1821 de 2020.

Publíquese y cúmplase.
Dado, a 6 de octubre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Minas y Energía,

Omar Andrés Camacho Morales.
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Jorge Iván González Borrero.

unidAdes AdMinistrAtivAs esPeciAles

Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 
en el Contexto y en Razón del Conflicto Armado

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1066 DE 2023

(septiembre 26)
por medio de la cual se efectúa la distribución de cargos de la planta de personal de la 
Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 

conflicto armado (UBPD) y se dictan otras disposiciones.
La Directora General de Unidad Especial, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las establecidas en los numerales 1 y 10 del artículo 17 del Decreto Ley 589 de 
2017, el artículo 3° del Decreto número 1395 de 2018, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo transitorio 3° del Acto Legislativo 01 de 2017, se crea la 

Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado (UBPD), como una entidad del orden nacional, de carácter humanitario 
y extrajudicial, la cual fue organizada a través del Decreto Ley 589 de 2017.

Que el citado Decreto Ley 589 de 2017, establece en su artículo 1° que con el propósito 
de contribuir a satisfacer los derechos de las víctimas a la verdad y a la reparación en el 
marco del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), 
se pone en marcha la Unidad como una entidad del Sector Justicia, de naturaleza especial, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio independiente 
y un régimen especial en materia de administración de personal.

Que la UBPD pertenece al Sector Justicia; sin embargo, no forma parte del sector 
administrativo de Justicia y del Derecho y consecuentemente no le es aplicable su 
normatividad al no encontrase adscrita ni vinculada a esa Cartera Ministerial ni a ningún 
otro sector de la Rama Ejecutiva, aspectos que garantizan su naturaleza especial, autonomía 
e independencia que se le exigen como mecanismo del SIVJRNR.

Que en cuanto al régimen especial en materia de administración de personal, este se 
sustenta en una relación entre la administración y servidores(as) basada en la confianza, 
amplia responsabilidad, tranquilidad y seguridad sobre la buena marcha de las funciones 
de la Unidad, contando con una planta de libre nombramiento y remoción, global y flexible 
que permita el cumplimiento a cabalidad del objeto misional.

Que el Decreto número 1395 de 2018, por el cual se establece la planta de personal de 
la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón 
del conflicto armado (UBPD) y se dictan otras disposiciones, en su artículo 2° dispone la 
creación de los cargos que conforman la planta de personal de la Unidad y por ende, que son 
requeridos para el cumplimiento del mandato de la entidad y de cada una de sus funciones.

Que el artículo 3° del Decreto número 1395 de 2018, establece igualmente que el (la) 
Director(a) General de la UBPD distribuirá mediante acto administrativo los cargos de la 
planta de personal señalados en la norma citada y ubicará el personal de manera flexible 
de acuerdo a las funciones y necesidades del servicio.

Que para el efecto, se expidió la Resolución número 650 de 2023, por medio de la cual 
se efectúa la distribución de cargos de la planta de personal de la Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado UBPD 
y se dictan otras disposiciones”.

Que una vez realizado el análisis de las necesidades del servicio, las funciones de cada 
una de las dependencias, así como de todas las actividades que se tienen proyectadas, 
incluyendo las acciones humanitarias que se adelantarán en diferentes lugares del territorio 
nacional, se estima pertinente efectuar la redistribución de los cargos de la planta de 
personal de la entidad y en consecuencia derogar la Resolución número 650 de 2023.

Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Distribución de cargos. Distribuir en las diferentes dependencias de la 
Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado (UBPD), los cargos de la planta de personal establecida mediante el 
Decreto número 1395 de 2018, así:

DISTRIBUCIÓN DE CARGOS DE LA PLANTA UBPD
DEPENDENCIA DENOMINACIÓN DEL EMPLEO GRADO TOTAL CARGOS

DIRECCIÓN GENERAL

Director General de Unidad Especial 4 1
Asesor Unidad Especial 2 5
Asesor Unidad Especial 1 5
Experto Técnico 5 2
Analista Técnico 1 1
Técnico de Unidad Especial 2 1
Técnico de Unidad Especial 1 1

TOTAL 16


